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EDITORIAL 

POR UNA POLITICA COHERENTE PARA EL SECTOR PECUARIO 

En ocasiones anteriores, COLVEZA ha estudiado con mucho interés, y 

se ha pronunciado, sobre diferentes determinaciones originadas en organis- 

mos oficiales, referentes a aspectos diversos de la política pecuaria. Cabe 

recordar aquí los planteamientos realizados con motivo de las importacio- 

nes de bovinos del Brasil (carta abierta al Señor Ministro de Agricultura - 

Editorial Rev. Col. Cienc. Pec. Vol. 3, No. 2; carta al gerente del Fondo 

Ganadero de Antioquia, IV-22-81; carta al jefe del Depto. Técnico. de la 

misma Institución - IV - 22 - 81) y más recientemente las consideraciones 

hechas a raíz de una epizootia respiratoria que afectó a los equinos del 

país y de un nuevo brote de aftosa en algunas regiones de Antioquia (carta 

abierta al Señor Gerente General del ICA - IX - 10 - 81). Una visión de 

conjunto sobre los sucesos mencionados en los anteriores documentos y 

sobre otros episodios relacionados con ellos muestra claramente"un fenó- 

meno común al manejo de tales situaciones: La incoherencia de las deter- 

minaciones gubernamentales, la cual indica que no existe una identidad de 

criterios entre las personas que toman las decisiones y que la legislación 

existente se acomoda para determinaciones divergentes. 

Es una verdad de perogrullo el que uno de los principales escollos para 

el establecimiento de un flujo continuo de exportaciones de bovinos de 

carne, es nuestro caracter de país aftoso, situación recordada permanente- 

mente por la recurrencia de brotes en diferentes zonas del territorio, con 

mucho menos espectacularidad, aunque seguramente con iguales perdidas 

económicas para el país, se presentan también como entidades acostum- 

bradas a convivir con nosotros la brucelosis bovina y porcina, para no 

mencionar a otras especies y Zoonosis, como la Rabia. 

Rev. Col. Cienc. Pec. Vol. 3 No. 4, Septiembre 1981 207



. »ia de un cuadro tan completo y dramático de enzootias dis- 

tama el " blecimiento de una clara política sanitaria, que con- 

ec de control interno, y rígidas, además de drásti- 

cas, reglamentaciones para la importación. Y o E anal Objetivo 

de la legislación existente nos muestra una ten arar! e sai a hacia ese 

control sanitario tanto al interior del pais como en las fronteras, Ip 

cupa, que paradojicamente, la evidencia diaria se contrapone manifiesta- 

mente al espíritu de tal legislación. 

tintas, reclam 

jugue programas precisos 

En nuestra carta de septiembre 10 al Señor Gerente General del ICA, 

se pueden tomar algunos hechos que comprueben nuestras anteriores ase- 

veraciones, decimos en esa misiva: “COLVEZA que ha conocido la dedi- 

cación y esfuerzo de los Médicos Veterinarios del ICA para ejercer a caba- 

lidad sus funciones de vigilancia sanitaria aprovechando al máximo el limi- 

tado presupuesto del Instituto, no entiende ahora el porqué se tienen dis- 

tintas consideraciones para permitir o no la realización de exposiciones, 

pues así como vimos con satisfacción la cancelación de la feria de Santa 

Rosa de Osos al presentarse un brote de aftosa en un municipio cercano, 

vemos alarmados cómo las normas se hacen laxas para la realización de la 

Feria equina, y que la brecha que se empezó a abrir en la defensa sanitaria 

con este evento, se agranda ahora para la realización de la Feria de La Ce- 

ja. Nos preguntamos nosotros, ( . .. ), cual es el criterio que tiene esta 

Institución para permitir el desarrollo de algunos eventos y cancelar otros 

Ena. 

De igual tenor hemos visto como mientras se retiene y se somete luego 

a cuarentena ¡en el interior del país! a un grupo de animales salvajes que 
llega al aeropuerto de Medellín con autorización oficial, pasa por el aero- 
puerto de Cartagena un cargamento de bovinos procedentes de una zona 
con Aftosa tipo C y desaparece misteriosamente. De otro lado se ha esta- 
blecido un flujo permanente de bovinos desde otra zona con Aftosa del 
mismo tipo, “cumpliendo” la legislación sanitaria, pero pretermitiendo las 
O del mejoramiento animal; paralelo con la aplicación ri- 

e las normas sanitari inci ¡ - 
vajes que sin cumplir los o Á Eme nejo dado al problema de la afecció ; i j atte, - Cción respiratoria equina tanto en su aspec 
to diagnósti j o agnóstico como en las medidas de control demuestra claramente la in- 

gruencia de las políticas sanitarias. 

La no definición de una política se re fleja tambié Bruce- losis, donde la falta de manejo ha llega E 
do a extremos tales, que algunas 
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personas se atreven a desafiar publicamente la legislación escrita al respec- 

to sin que los organismos oficiales aludidos sienten su posición y tomen las 

medidas punitivas pertinentes, lo cual da pie para pensar de que tampoco 

están convencidos de su bondad o que para ellos es letra muerta. 

Pero lo más significativo, y lo que más merece nuestro análisis es el 
que la incoherencia de las políticas tiene paradojicamente coherencia con 
el espíritu del alto gobierno de hacer “planes incentivos” para todo, como 
solución mágica, al mismo tiempo que somete a una larga y calculada ago- 
nía a centros de investigación como el ICA, que otrora fuera el mayor po- 

lo de Investigación agraria en América Latina, hasta reducirlo a ser un cen- 

tro de ricas posibilidades de manipulación política pertidista y pobres asig- 
naciones presupuestarias que apenas le alcanzan para subsistir. Además al 
reducir a un problema de orden público a la Universidad y al colocarla en 

situación económica similar al Instituto ha llevado a la investigación acadé- 
mica al para forzoso, lo cual no deja de ser preocupante para un país que 
se dice con “vocación agropecuaria”. 

Relacionado directamente con lo anterior, fue nuestro pronunciamien- 
to de IX-24-81, referente a declaraciones de solidaridad con el ICA y sus 
funcionarios hechas por la Federación de ganaderos con respecto a la carta 
al Gerente General enviada por COLVEZA, cuyos apartes mencionabamos 
antes, donde deciamos: “Esperamos que no se trate solo de una posición 
oportunista, sino que tal homenaje de ““desagravio” se refleje en un respal- 
do efectivo para que el ICA y sus funcionarios vuelvan a tener la preemi- 
nencia que tuvieron en el país hasta que un ex-funcionario condecorado 
por FADEGAN redujo al Instituto al estado de postración en que se en- 
cuentra actualmente”, y agregabamos “esperamos pues, que la felicitación 
extendida al ICA y asus funcionarios se traduzca; en una efectiva colabora- - 
ción a través de los buenos oficios de la Federación ante las entidades ofi- 

_ ciales y semioficiales para que el ICA y sus funcionarios, tengan en el con- 
cierto Nacional un Status similar por lo menos al que tenían antes de la 
politización y burocratización del Instituto y que a través de una adecuada 
refinanciación se vuelva a tener por el ICA el antiguo reconocimiento para 
que sus funcionarios tengan derecho a algo más tangible, por parte del es- 
tado, que las felicitaciones que ustedes les envían”. 

¿Como podemos pretender que se mejore la precaria condición sanita- 
ria de nuestra explotación pecuaria, que es responsable en gran medida de 
la baja productividad de la industria animal en el país, cuando la Institu- 
ción rectora de las políticas sanitarias y responsable de la investigación 
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aportes todos los años mientras se pi 

tan hasta el infinito sus atribuciones? Esta sola evidencia AIDA Dr 

tro planteamiento central de la incoherencia en el EJaricio Ue lo cs 

sanitaria por parte del gobierno Nacional, y nos lleva a pensar y ye 5 E 

hace un viraje de 180 grados, las posibilidades inmediatas de una racional! 

agropecuaria, ve reducidos sus 

zación son nulas. 

Debemos recordar permanentemente y hacernos concientes que es 

dentro de este marco de acción donde debemos ejercer nuestra actividad 

profesional, por lo cual las posibilidades de que nuestro criterio técnico 

sea el verdadero orientador de las determinaciones, son bastante escasas, y 

en última instancia estas serán tomadas, según objetivos marcadamente 

parcializados, por la dirección de los organismos oficiales, dirección que 

con honrosas excepciones ha estado en manos de personajes ajenos al sec- 

tor, guiados únicamente por la coyuntura burocrática, y los cuales han 

reemplazado los intereses generales de la Nación por los intereses particu- 

lares de algunos, lo cual ha impedido el desarrollo integral de la produc- 

ción ganadera Nacional. 

Entre los objetivos fundamentales de COLVEZA figuran tanto el de- 
fender los intereses de los profesionales al servicio del sector pecuario del 
país, como procurar la satisfacción de las necesidades alimentarias de la 
Nación, y por ello consideramos conveniente hacer una solicitud, que es 
exigencia, para que se establezca una armonía completa y total entre las 
reglamentaciones especialmente sanitarias que inciden en el desarrollo del 
sector pecuario y su aplicación en la práctica, puesto que esta <coinciden- 
cia es primordial para un ejercicio correcto de nuestras profesiones; adicio- 
nalmente esperamos que dentro de la concertación pretendida en la actua- 
lidad entre el sector público y el privado se tenga en cuenta la participa- 
ción de los técnicos en los aspectos incumbentes a su desempeño profesio- 
nal, lo cual permitiría el crecimiento armonioso en un sector que se ha ca- 
racterizado por el atraso tecnológico, independiente de si se ha desarrolla- do la tecnología ó no; creemos que la definición de una política para el campo es requisito indispensable para mejorar las condiciones alimentarias del pueblo colombiano. 

Nuestra posición referente a los 
las condiciones actuales de ex 
dos por el sector público o el 
niencia para el país de dichos 
propuestas y nos pronunciam 

programas encaminados a modificar plotación en el sector rural, bien sean dirigi- 
privado, esta enmarcada dentro de la conve- 
planes, para lo cual estudiaremos todas las OS respecto a ellas con la independencia de 
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criterio que ha caracterizado al Colegio en toda su trayectoria, como lo 

planteamos en la carta a la Federación de Ganaderos: (... ). Reiteramos 
que cuando los programas que emprendan vayan en bien del país los apo- 

yaremos decididamente, pero cuando se antepongan intereses individuales 
por encima del bienestar económico y sanitario, nos opondremos (... ) 

por encima de cualquier denominación que se nos de”. 

JAIRO HERNANDO ARIAS PUERTA 

Director 
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